
AR 

DUSATECORP S.A. 
Guayaquil, 07 de agosto de 2.017 

Señor Ny 
JOHNNY DANIEL ZAMBRANO QUINTERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle por medio de la presente que, en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, de la compañía anónima DUSATECORP S.A., celebrada el día 
de hoy, se resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

Como GERENTE GENERAL usted ejercera la representación legal, judicial y extrajudicial de 
manera individual de la compañía DUSATECORP S.A. conforme establece el estatuto social 

DUSATECORP S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 28 de abril del 2.008 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de abril de 2.008 

Muy atentamente, 

  

SECRETARÍA AD HOC 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DUSATECORP S.A. para 

el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 07 de agosto de 2.017 

Job sel de los 

SR. JOHNNY DANIEL ZAMBRANO QUINTERO 

C.C. *f 0918025040 : a 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA a 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:37.102 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO: 12: 06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de Ja Compañía 

DUSATECORP S.A., a favor de JOHNNY DANIEL ZAMBRANO 
QUINTERO, de fojas 39.058 a 39.061, Registro de Nombramientos 
número 10.742. 

ORDEN 37102 

AT 

DDN MEF ON Varo 

A RARA ANA EA vinos 

A IO VANE 
NONUO Sa gULIROSAS            

  

DEL CANTON GUA YAQUI 
Guayaquil, 05 de septiembre de 2017 

REVISADO POR, Lo 
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